
B. O. del E.-Núm. 14 16 enero 1970 795

Mmúcipio: S1ero Localidad: El Herrón. Traslado a locales
provisionales de la unidad escolar de niños número 1, por ha
berse clausurado los que venia ocupando.

Municipio: Tineo. Localtdad: Barredo. Traslado de la unidad
escolar de asistencia mixta a los nuevos locales construídos.

Municipio: Tlneo. Localidad: Llaneces de la Barca. Traslado
de la unidad escolar de asistencia mixta a los nuevos locales.

PrOVincia de Pontevedra

Munícíplo: SOtomayor. Localidad: Aranza. Autorización de
traslado a los nuevos locales de la unidad escolar de asistencia
mixt¡f;· ..

M: ipio: Villagareia de Arasa. Locali$d.: V1llajuán. COIl&-
tituei de una EScuela graduada mixta. en régimen normal de
provisión, que contara con tres unidades escolares, la Direc
ción con curso. (una unidad escolar de niños y dos unidade:s
escolare.s de nmas). A tal efecto se transforman en Escuelas
de régimen normal y gradúan la unidad escolar de nlfios y las
dos unidades escolares de nifías que dependian del Consejo ~
lar Prlmario Diocesano de Santiago, y. continuarán flUlcionando
proVUj,ionalmente e~ los locales actuales

Provincia de Santa cruz de Tenerife

Municipio: Valleihermoso. Loca.1idad: La Dama. Traslado de
la unidad escolar de nifias a los nuevos locales construídos.

Munieipio: Vallehermoso. Localidad: Temocoda. Traslado de
la unid.ad escolar de niñas a los nuevos locales construidos

Provincia de Santander

Municipio: Castro-Urdiales. Localidad: Cerdigo. Autorización
de traslado a los nuevos localeS de la unidad escolar de asís..
tencia mixta.

Provincia de Sevilla

MuniCiPio: Villanueva de San Juan. Localidad: Villanueva de
San Juan. Se autoriza el traslado a locales ¡rovisionales, mien
tras se realizan obras de reparaclón en el edificio escolar, de
las euako unidades escolares de niños y cuatro unidades esco-
lares de nifias de la Escuela graduada mixta.

Provincia de Tarragona

MuniciPio: Reus. Localidad.: Reus. Se autoriZa el traSlado
a los nuevos locales de las ocho. uni~des escolares que venían
funcionando en locales provisionales, del Colegio Nacional mixto
de la Bl\1Tiada de Fortuny, dependIente del Consejo Escolar
Primario «Patronato de Suburbios de Tarragona y Reus».

Provincia de Teruel

AyUntamiento: Aguaviva. Localidad: AguavivB. Autorización
de traslado de la unidad escolar de párvulos. del local queocu
paba al que ha. quedado vacante por supresión de una unidad
escolar de nifias

Provincia de ValenCia

Municipío; Masamagrell. Localidad: Masa.magrelL Traslado
a los nuevos locales de tres unIdades escolares de nifios, dos uni
dades escolares de nifias y dos unidades escolares de párvulos,
de régimen normal de proVisión, in~adas en la Escuela gra..
duada mixta, en régimen de agrupaCIón escolar, del· Barrio de
la Magdalena.

Província de Vizcaya

MunIcipio: Santurce Ortuella. Localidad: Urioste. Autoriza
ción de traslado y nueva denominación de la Escuela graduada
mixta, que pasará a denominarse «Doctor Fleming». y van a
ocupar los nuevos locales construidos las seis unidades escolares
del Centro (dos unidades escolares de nifios, tres unidades esco
lares de nif'ias y lUla unidad escolar de párvulos).

Cuarto.-ObserVaciones, aclaraciones o rectificaciones a las
ordenes relativas a los centros de Ensefianza Primaria que se
citan:

Provincia de Alava

MuniciPio: Vitoria Localidad: Vitoria. El centro escolar de
21 unidades escolares en el que se crean tres unidades escolares
de párVUlos. es la Escuela. graduada mixta del Bamo· de Adur·
za. Queda aclarada en este sentido 1& Orden de 15 de diciembre
último.

Provincia de Alfca.nte

MunlClp1o: Alcoy. Localidad: Alcoy. Por Orden de 15 de di
ciembre último se crean dos unidades escolares de párvulos. Se
aclara que tales creaciones son para la Eseuelagraduada mixta
«JUan xxm. del Barrlo de San Mauro.

Municipio: Elche. LocalIdad: EIohe. La unidad eseolar de
nIIIas del BarrIo de Noguera, ~ente del Consejo Eaco
lar Primario «Patronato Dlooesano de _ PrImarIa de
Orlhuel....Alleant.., creada 'por Orden de 31 de enero de 1900
(<<Boletín~ del Estado. de 19 de febrero). se _
...- en 1& loMJld'<l de Cl\rnl&, en~_te radica.

Provincia de Cuenca

Municipio: Canalejas del Arroyo. Localidad: Canalejas del
Arroyo. La Escuela graduada mixta cuenta con dos unidades
escolares de nifios y una unidad: escolar de nifias. Se rectifica
la Orden de 21 de julio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30) que daba al Centro distinta composición.

Municipio: Mota del Cuervo. Localidad: Mota del Cuervo. El
Colegio Nacional. mixto cUenta con 20 unidades escolares y Di
rEcción Bin curso (nueve unidades escolares de niños, nueve uni
dades escolares de niftas y dos unidades escolares de párvulos).
Se rectifica· la Orden· de 7 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 31 de enero) que creaba una lUÚdad escolar de nifios
y dos unidades escolares de nifias, cuando debió crear dos unida·
des e$Colares ·de nifios y una unidad escolar de nifias.

Provincia de León

Municipio: Quintana del Marco. Localidad: Genestacio de la
Vega. Se confirma lo dispuesto en la Orden de 26 de Julio de
1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 ·de agosto), y se anula
la rectiflca.c1ón a que se refería la Orden de 22 de septiembre
de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10 de octubre) En de
finitiva, resulta suprimida la unidad escolar de nifios y conver
tida en unidad escolar de asistencia mixta la de nifias.

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-P. D.. el Subsecretario. R:

cardo Diez.

Umo. Sr. Director general de Enseftanza Primaria.

ORDEN de 3 de enero de 1970 por la que se autc~

riza convocatoria extraordinaria en el mes de fe
brero próximo en Escuela... Técnicas de Gmdl
Medio.

lImo. Sr.: En atención a las numerosas solicitudes formul~l

das y con objeto de facilitar a los alumnos de Eseuelas nI"
Arquitectos Técnicos e Ingeniería Técnica la normalize.ctón df
sus situaciones académicas,

Este .Ministerio ha resuelto:
Prtmero.....,..-Sjn perjuicio de los exámenes previstos en el ar

ticulo 92 dei Reglamento de dichos Centros se autoriza a lo:"
Directores de las Escuelas de Arquitectos Técnicos e Ingenie
ria Técnica para ordenar la realización de una convocatorin
extraordinaria en el mes de febrero próximo para los alumnos
no comprendidos en aquéllos.

Segundo;-A dicha convocatoria podrán concurrír:
a) Los alumnos oficiales y Ubres que tengan pendiente de

aprobaciÓIl, como repetidores.. el número de a.signaturas ~e 1;ID
curso incluido el PreparatorIO, que, sin comprender en mngun
caso ía totalidad de los mismos. ¡;;e determine para cada Centro
por ia respectiva Q-irección. . .,

b) Aquellos a qUienes falte un máxuno de tres asIgnaturas
pera finalizar la carrera y no concurran a la convocatoria
prevista por el articulo 81 del -citado Reglamento en el mes de
enero para los que tengan pendiente una o dos asignaturas para
terminar los estudios.

Tereero.-Será de aplícación .a la pre.'1€nte convocatoria la
la matricula oficial o libre verificada. Los alumnos que deseen
concurrir· a la misma lo solicitarán del Director del Centro,
desde el lO al 25 de· enero actual.

Hasta el término. de dicho plazo pOdrán formalizarla los
alumnos Ubres que no 10 hubieren hecho anteriormente.

Dicha matr.fcula tendrá. valideZ asimismo para la convoca
tona ordinaria de junio-juUo. En. caso de utiliZarse también la
extraordinaria de septiembre se abonarán nuevos derechos por
ésta.

Cuarto.-Los examenes se celebrarán en el mes de febrero
y en las fechas que; con antelación necesaria serán fijadas por
las Direcciones de los Centros.

Qutnto.-Los alumnos, tanto oficiales como libres, que com
pleten curso en esta ronvocaooria podrán formalizar nueva ma
trieula con este último carácter dentro de los plazos regla
mentarios.

8exto.--Qued.an exceptuados de la concurrencia a esta convo
catoria los alumnos del primer curso, que deberan atenerse al
régimen especial· que, para los exámenes del mes de febrero,
se determina por Orden de .23 de diciembre de 1006 (<<Boletín
OficiaJ. del Estado» de :) de enero de 1967), si bien le será de
aplicación te.mbién lo dispuesto en el' número quinto de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. l. para su conoctm.ienoo y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 3 de enero de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. sr, DIrector general de _ftanza Media y Profesional•


